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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

124/2017 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   19/noviembre/2021 
Agréguese al expediente para que obre como 
corresponda, el escrito de quien se ostenta como 
Secretario General de Gobierno, en 
representación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas, quien solicita copias simples de la 
totalidad de las constancias que integren el 
expediente en que se actúa, así como señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; sin embargo, no ha lugar a acordar 
favorablemente sus solicitudes, toda vez que no 
tiene reconocida personalidad alguna para 
intervenir en el presente medio de control 
constitucional. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

124/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   25/noviembre/2021 
Agréguense al expediente, el escrito y anexo, del 
delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual remite copia certificada del 
Periódico Oficial del Estado de Morelos de diez de 
noviembre de dos mil veintiuno, en el que consta 
la publicación de la sentencia dictada por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
veintisiete de abril de dos mil veintiuno, así como 
los votos concurrentes formulados por los 
Ministros precisados en el presente acuerdo, 
relativos a dicho fallo. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
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Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

213/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   22/noviembre/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad y toda vez que el Tribunal 
Pleno en sesión celebrada el día de hoy, 
determinó que la declaración de invalidez 
decretada se notifique, inclusive a la Fiscalía 
General y al Supremo Tribunal de Justicia del 
Poder Judicial, así como a los Tribunales 
Colegiado y Unitario del Trigésimo Segundo 
Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los 
Juzgados de Distrito, todos del Estado de Colima, 
por tanto, se ordena su notificación; asimismo a la 
Fiscalía General de la República, a través de 
MINTER. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

277/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   25/noviembre/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la acción de inconstitucionalidad 
277/2020 y toda vez que el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
sesión celebrada el día de hoy, determinó que la 
declaración de invalidez decretada surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Tabasco, se 
ordena su notificación por oficio a las partes, así 
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como a la Fiscalía General de la República, a 
través de MINTER. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

27/2021 Y SU 
ACUMULADA 30/2021 

PROMOVENTES: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   25/noviembre/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la acción de inconstitucionalidad 
27/2021 y su acumulada 30/2021 y toda vez que 
el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en su sesión celebrada el 
dieciocho de noviembre del presente año, 
determinó que la declaración de invalidez 
decretada surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Chihuahua, se ordena su 
notificación por oficio a las partes, así como a los 
municipios de la referida entidad federativa que se 
encuentran identificados en el punto resolutivo 
Cuarto del oficio; y a la Fiscalía General de la 
República, a través de MINTER. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

85/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   25/noviembre/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la acción de inconstitucionalidad 
85/2021 y toda vez que el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
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sesión celebrada el día de hoy, determinó que la 
declaración de invalidez decretada surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Puebla, se 
ordena su notificación por oficio a las partes, así 
como a la Fiscalía General de la República, a 
través de MINTER. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

114/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   24/noviembre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, a quien se 
tiene formulando alegatos en la presente acción 
de inconstitucionalidad. 
Luego, atento a su solicitud, se ordena expedir, a 
su costa, las copias simples que indica, previa 
constancia que por su recibo se agregue en autos. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que se contiene en las copias 
requeridas, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de 
la autoridad solicitante, como de la o las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad 
sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Cabe señalar que, previo a la entrega de las 
copias respectivas, se le requiere para que en el 
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momento procesal oportuno solicite una cita, a 
efecto de gestionar todo lo relativo a sus copias y, 
una vez fotocopiadas en su totalidad por el área 
correspondiente, se proceda a su entrega, previa 
razón que por su recibo se agregue al expediente. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

94/2012  

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, SONORA 

   26/noviembre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el MINTER del Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Sonora, mediante el cual 
cumple el requerimiento formulado mediante 
proveído de dieciséis de noviembre del año en 
curso, toda vez que, a través del contenido del 
auto de veinticuatro de noviembre del presente 
año, dictado en los autos del juicio de amparo 
461/2011, informa, en esencia, que dicho juicio se 
encuentra en etapa de ejecución y que, a la fecha, 
está pendiente que se otorgue, por parte de la 
responsable, el cumplimiento al fallo, siendo que 
han transcurrido ocho años y poco más de cuatro 
meses, sin que se hubiere logrado éste; 
advirtiendo que el procedimiento de consulta ha 
requerido de una constante coordinación entre la 
responsable y la Tribu Yaqui para sacar adelante 
el referido proceso. 
De esta forma, señala que actualmente se 
encuentra en la etapa deliberativa, la cual consiste 
en establecer la posición de la Tribu Yaqui con 
relación al objeto del proceso de consulta –
proyecto del Acueducto Independencia–; y dicha 
etapa, es ejecutada y coordinada por dicha Tribu. 
Asimismo, informa que en proveído de nueve de 
noviembre del presente año, se requirió al 
Coordinador General de Derechos Indígenas del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), 
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con residencia en la Ciudad de México, para que 
dentro del plazo de tres días, informara el estatus 
relativo a la construcción del Hospital en la 
comunidad de Vícam, así como en relación con la 
solicitud de otorgamiento de los nueve milímetros 
cúbicos (9 mm3) de agua para la operación del 
Acueducto Yaqui y respecto de la petición para 
que no se renueven títulos de concesiones ya 
vencidos o que se vayan a vencer en el año en 
curso, siendo dicha actuación la última que se ha 
decretado en la etapa de ejecución de la 
sentencia. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAJEME, SONORA 

   26/noviembre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el MINTER del Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Sonora, mediante el cual 
cumple el requerimiento formulado mediante 
proveído de dieciséis de noviembre del año en 
curso, toda vez que, a través del contenido del 
auto de veinticuatro de noviembre del presente 
año, dictado en los autos del juicio de amparo 
461/2011, informa, en esencia, que dicho juicio se 
encuentra en etapa de ejecución y que, a la fecha, 
está pendiente que se otorgue, por parte de la 
responsable, el cumplimiento al fallo, siendo que 
han transcurrido ocho años y poco más de cuatro 
meses, sin que se hubiere logrado éste; 
advirtiendo que el procedimiento de consulta ha 
requerido de una constante coordinación entre la 
responsable y la Tribu Yaqui para sacar adelante 
el referido proceso. 
De esta forma, señala que actualmente se 
encuentra en la etapa deliberativa, la cual consiste 
en establecer la posición de la Tribu Yaqui con 
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relación al objeto del proceso de consulta –
proyecto del Acueducto Independencia–; y dicha 
etapa, es ejecutada y coordinada por dicha Tribu. 
Asimismo, informa que en proveído de nueve de 
noviembre del presente año, se requirió al 
Coordinador General de Derechos Indígenas del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), 
con residencia en la Ciudad de México, para que 
dentro del plazo de tres días, informara el estatus 
relativo a la construcción del Hospital en la 
comunidad de Vícam, así como en relación con la 
solicitud de otorgamiento de los nueve milímetros 
cúbicos (9 mm3) de agua para la operación del 
Acueducto Yaqui y respecto de la petición para 
que no se renueven títulos de concesiones ya 
vencidos o que se vayan a vencer en el año en 
curso, siendo dicha actuación la última que se ha 
decretado en la etapa de ejecución de la 
sentencia. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2012 

ACTOR: ESTADO DE 
OAXACA 

   26/noviembre/2021 
Agréguense al expediente, para que obren como 
corresponda, el escrito y anexos de quienes se 
ostentan como diversos representantes del 
comisariado ejidal del Municipio de Cintalapa, 
Estado de Chiapas, en el que formulan diversas 
manifestaciones; al respecto, se les indica que no 
ha lugar a acordar en sentido alguno, toda vez que 
no tienen reconocida personalidad para intervenir 
en el presente medio de control constitucional, 
pues de autos se advierte que no son parte. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 
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11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

54/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
REYNOSA, ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

   19/noviembre/2021 
Agréguese al expediente para que obre como 
corresponda, el escrito de quien se ostenta como 
Secretario General de Gobierno, en 
representación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas, quien solicita copias simples de la 
totalidad de las constancias que integren el 
expediente en que se actúa, así como señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; sin embargo, no ha lugar a acordar 
favorablemente sus solicitudes, toda vez que no 
tiene reconocida personalidad alguna para 
intervenir en el presente medio de control 
constitucional.  
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

91/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COLIMA, COLIMA 

   26/noviembre/2021 
Vista la resolución dictada por el Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 
el voto formulado en relación a ésta; notifíquese 
mediante oficio electrónico a la Fiscalía General 
de la República. 
Luego, toda vez que al Poder Legislativo de 
Colima se le hizo efectivo el apercibimiento de 
notificación por lista; se ordena su notificación, por 
esta ocasión, en su residencia oficial. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2019 

ACTOR: ESTADO DE 
YUCATÁN 

   24/noviembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan 
efectos legales, el escrito, los oficios y el anexo del 
delegado de Yucatán, el Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo de Campeche, y de la delegada 
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de Quintana Roo, cuya personalidad tienen 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahogan la vista ordenada por proveído de 
veintinueve de octubre del presente año, al 
realizar las manifestaciones que a su derecho 
convienen respecto de los itinerarios propuestos 
de la prueba de Inspección Judicial y Ocular con 
acompañamiento de perito en materia 
Geoposicionamiento. 
Así, se tiene a los Estados parte señalando, 
respectivamente, lo precisado en el presente 
acuerdo. 
Visto lo anterior, dese vista a la perito oficial, con 
copia simple del escrito y oficios (registros 018249, 
3109-SEPJF y 3126-SEPJF), para que dentro del 
plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación 
este proveído, realice la aclaración expuesta por 
Yucatán y, con base en su experticia y 
razonamiento científico, señale el mes o meses 
idóneos o propicios para llevar a cabo la prueba 
de Inspección Judicial y Ocular, definiendo para tal 
efecto un solo itinerario; apercibida de que, si no 
cumple con lo solicitado, se le impondrá una multa. 
Lo anterior, sin menoscabo que, conforme al 
desarrollo de la secuela procesal, se cumpla con 
el procedimiento necesario para dar inicio al 
desahogo de la prueba en comento. 
Por otro lado, respecto a la solicitud de Quintana 
Roo de expedir un documento que acredite a su 
perito para asistir a diligencia de la prueba de 
Inspección Judicial y Ocular; dígasele que 
mediante acuerdo de cuatro de agosto de dos mil 
veinte, se tuvo por designado como perito al 
profesionista que señala, precisándose que dicha 
prueba, deberá desahogarse acompañada del 
perito en materia de Geoposicionamiento 
designado por este Alto Tribunal y, en su caso, de 
los designados por las partes; por lo que, en el 
momento procesal oportuno, será acordado lo 
conducente. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 10 - 32 

Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

199/2020 

ACTOR: MUNICIPIO 
OAXACA DE JUÁREZ, 
ESTADO DE OAXACA 

   29/noviembre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se 
remita el expediente a la Sala de su adscripción 
para su avocación y resolución. 
Atento a lo anterior, envíese este asunto a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro instructor. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

207/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AHOME, SINALOA  

   25/noviembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan 
efectos legales, el escrito y anexos de quien se 
tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta; y en atención del escrito y anexos, se 
advierte que la promovente realiza diversas 
manifestaciones en torno a la presente 
controversia constitucionales, las cuales se 
ordenan agregar al expediente para que obren 
como corresponda.  
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 11 - 32 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

212/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TECATE, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

   25/noviembre/2021 
Vista la petición del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante la cual solicita se 
remita el expediente a la Sala de su adscripción 
para su radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro instructor. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
medio de control constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

11/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   26/noviembre/2021 
Vista la sentencia, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró procedente y fundada la presente 
controversia constitucional, se ordena su 
notificación por oficio a las partes y su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 
No pasa inadvertido que el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos señaló como medio de 
notificación la vía electrónica, sin embargo, por la 
naturaleza del acto, se ordena su notificación por 
oficio en el domicilio indicado en autos. 
En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo 
del Estado de Morelos, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que, dentro del 
plazo de diez días hábiles, contado a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, remita copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos tendentes al 
cumplimiento del fallo dictado en este asunto. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento que en caso de 
incumplir con los requerimientos antes precisados, 
se procederá en términos del párrafo segundo del 
artículo 46, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 12 - 32 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su 
caso, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 49 de la Ley Reglamentaria de la Materia, 
ordenará la consignación respectiva ante el juez 
de distrito competente, en los términos que prevé 
la legislación penal federal para el delito de abuso 
de autoridad. 
Asimismo, cabe resaltar que se dejan a salvo los 
derechos de la trabajadora pensionada para 
reclamar el pago ante la autoridad y en la vía que 
corresponda, esto es, el efecto de invalidez 
decretada no puede causar afectación alguna a 
los derechos que ya se le habían otorgado y que 
no fueron materia de la invalidez decretada en 
este medio de control constitucional. 
Por tanto, el Congreso del Estado de Morelos no 
debe pasar por alto que en la controversia 
constitucional nunca estuvieron a discusión los 
derechos de la trabajadora pensionada, toda vez 
que conforme a la naturaleza de este medio de 
control constitucional únicamente se analizan 
aspectos competenciales de los poderes en 
conflicto, por lo que el órgano legislativo local debe 
salvaguardar los derechos que, incluso, ya fueron 
reconocidos por el propio órgano. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

17/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE COLIMA 

   26/noviembre/2021 
Vista la versión electrónica de la sentencia, 
dictada por la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la que se 
sobresee en la presente controversia 
constitucional, se ordena su notificación por oficio 
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a las partes, así como a la Fiscalía General de la 
República vía electrónica por conducto del 
MINTERSCJN. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones del presente acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

126/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   25/noviembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan 
efectos legales, el escrito, el oficio y los anexos del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo y del 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, 
ambos de Morelos, a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan, 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación de los poderes 
Ejecutivo y Legislativo de la citada entidad 
federativa. 
De esta forma, se les tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
ofreciendo como pruebas, el Poder Ejecutivo del 
Estado, las documentales que acompaña, así 
como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Luego, en cuanto a la petición del Poder Ejecutivo 
de Morelos, de que se le autorice el uso de medios 
fotográficos o tecnológicos para la reproducción 
de las constancias que obren en el expediente 
físico de la presente controversia constitucional, 
hágase de su conocimiento que, considerando 
que lo anterior implica solicitar copias simples de 
todo lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de 
los derechos fundamentales de defensa efectiva y 
de oposición a la publicidad de datos personales, 
así como de los bienes constitucionales que 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 14 - 32 

justifican la reserva de información, garantizados 
en los artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal y 
derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bienes, se autoriza al 
peticionario para que hagan uso de cualquier 
medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte 
apto para reproducir el contenido de las 
actuaciones y constancias existentes en el 
presente asunto, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios fotográficos o tecnológicos 
autorizados, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, aun 
cuando hubieran sido aportadas al presente medio 
de control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, se acuerda favorablemente al 
Consejero Jurídico de Poder Ejecutivo de Morelos 
y al delegado que menciona la autorización de 
acceso al expediente electrónico, toda vez que 
éstos cuentan con firma electrónica (FIEL-FIREL) 
vigente, según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de las constancias que se 
anexan a este proveído. 
Esto, en el entendido de que podrán acceder al 
mismo una vez que el presente proveído se 
integre al expediente en que se actúa, en la 
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inteligencia de que, conforme a la última parte del 
párrafo segundo del citado artículo 12, el acceso 
estará condicionado a que la firma en relación con 
la cual se otorgue la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que este acuerdo se 
notifique por lista. 
Luego, se autoriza la recepción de notificaciones 
electrónicas al Poder Ejecutivo estatal, la cual 
surtirá sus efectos con motivo de la notificación por 
lista de este proveído, en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
De igual manera, hágase de su conocimiento que 
en términos del artículo 28 del referido acuerdo 
general, las notificaciones concernientes se 
tendrán por realizadas cuando para consultar el 
expediente electrónico acceda a éste y consulte el 
acuerdo respectivo, sin menoscabo de que al 
tenor del diverso artículo 29 del acuerdo general 
en comento, dichas notificaciones se tengan por 
realizadas en caso de que no se consulte el 
respectivo en el expediente electrónico, dentro de 
los dos días hábiles siguientes al en que aquél se 
haya ingresado en éste. 
Asimismo, se les apercibe que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes citadas 
en párrafos precedentes. 
En otro orden de ideas, se tiene al Poder Ejecutivo 
de Morelos dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en proveído de veintinueve de 
septiembre del año en curso, al remitir copia 
certificada del Periódico Oficial de la entidad en el 
que se publicó el Decreto controvertido. 
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Luego, se requiere nuevamente al Poder 
Legislativo de Morelos, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
proveído, remita a este Alto Tribunal copia 
certificada de las documentales relacionadas con 
los antecedentes legislativos del Decreto 
impugnado en este medio de control 
constitucional, apercibido que, de no hacerlo, se le 
aplicará una multa y se resolverá el asunto con los 
elementos con que se cuenta. 
Al respecto, es importante precisar que el objeto 
de impugnación en la presente controversia, es el 
Decreto mil trescientos veinte (1320), siendo que 
el órgano legislativo local remite lo referente al 
Decreto mil trescientos diecisiete (1317). 
Luego, con copia simple de las contestaciones, 
dese vista a la Poder Judicial de Morelos; a la 
Fiscalía General de la República para que, hasta 
antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifieste lo que a su representación 
corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si 
considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. 
Los anexos presentados quedan a disposición de 
las partes para consulta en la oficina que ocupa 
esta Sección de. Esto, en los términos señalados 
en los artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo 
General de Administración número II/2020 del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, 
por el que se establecen los Lineamientos de 
Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante 
la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

182/2021 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DE MORELOS  

   24/noviembre/2021 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por quien se ostenta 
como titula de la Fiscalía General de Morelos. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

194/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
HIGUERAS, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

   25/noviembre/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese 
el expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantean quienes 
se ostentan como Presidente y Síndica Primera, 
ambos del Ayuntamiento del Municipio de 
Higueras, Estado de Nuevo León, contra el Poder 
Ejecutivo, el Secretario General de Gobierno, el 
Secretario de Desarrollo Sustentable, así como el 
Director General del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Parques y Vida 
Silvestre de Nuevo León”, todos de la referida 
entidad federativa. 
Ahora bien, previo a proveer sobre la instrucción 
de la presente controversia constitucional, se 
requiere a quienes se ostentan como Presidente y 
Síndica Primera, ambos del Municipio de 
Higueras, Estado de Nuevo León, para que en el 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, exhiban los documentos, en copia 
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certificada, que estimen conducentes para 
acreditar el carácter con el que se ostentan. 
Por otra parte, de la consulta realizada en la 
página electrónica oficial del “Servicio Postal 
Mexicano”, en relación con la guía de envío 
“EV501632957MX”, así como del sello estampado 
en el escrito inicial por la Administración de 
Correos de México de la localidad, se advierte una 
discrepancia en la fecha de depósito del escrito de 
demanda y sus anexos; por tanto, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 8 de la citada ley 
reglamentaria, se requiere a los promoventes para 
que, en el plazo mencionado con anterioridad, 
remitan a este Máximo Tribunal, copia certificada 
del acuse de recibo del depósito de las 
constancias en la indicada oficina de correos. 
En otro orden de ideas, hágase la certificación de 
los días en que transcurre el plazo otorgado. 
Intégrese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
del presente proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

195/2021 

ACTOR: INSTITUTO 
FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

   26/noviembre/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese 
el expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Comisionado Presidente del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, contra la 
Comisión Federal de Competencia Económica. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente proveído. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 19 - 32 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

23 RECURSO DE QUEJA 
5/2020, DERIVADO DE LA 

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

15/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   25/noviembre/2021 
Agréguese a los autos la razón actuarial, en la que 
el fedatario de la adscripción hizo constar la 
imposibilidad de notificar en el domicilio señalado 
en autos al Poder Legislativo del Estado de 
Aguascalientes, el acuerdo de nueve de 
noviembre de dos mil veintiuno, mediante oficio 
8672/2021; por tanto, por esta ocasión se ordena 
notificar el referido auto en su residencia oficial. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

24 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 86/2019-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
119/2019 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
ALTAMIRA, ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

   22/noviembre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito, suscrito por quien se ostenta 
como Secretario General de Gobierno del Estado 
de Tamaulipas, mediante el cual pretende señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; además solicitar copia simple de las 
constancias que integran el presente asunto; sin 
embargo, no ha lugar a acordar de conformidad 
sus solicitudes, toda vez que fue omiso en 
acompañar la documental que acredita el cargo 
que ostenta, asimismo, se señala que no es parte 
dentro de este medio de impugnación. 
Por otra parte, del contenido del escrito se 
desprende que la solicitud realizada por el 
promovente está íntimamente relacionada con las 
funciones que desempeña la Unidad General de 
Transparencia y Sistematización de la Información 
Judicial de este Máximo Tribunal, por lo que se 
ordena, previa certificación de una copia para que 
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obre en autos, enviar el original del referido 
documento a la mencionada Unidad. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

25 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 59/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
54/2021 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE PUEBLA 

   24/noviembre/2021 
Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
ordena su notificación por oficio a las partes, así 
como a la Fiscalía General de la República vía 
electrónica por conducto del MINTERSCJN, y 
envíese copia certificada al incidente de 
suspensión en la controversia constitucional 
54/2021, para los efectos legales a que haya lugar; 
y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio 
impugnativo, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

26 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 73/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
78/2021 

RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

   23/noviembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan 
efectos legales, los escritos presentados por el 
delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 
México, cuya personalidad tiene reconocida en el 
expediente principal del cual deriva el presente 
asunto, mediante los cuales solicita se difiera la 
resolución del recurso de reclamación al rubro 
indicado, ello, debido a que, en su opinión, se 
encuentra relacionado con el diverso medio de 
impugnación interpuesto en contra del proveído de 
ocho de noviembre del año en curso, dictado en la 
controversia constitucional 78/2021; al respecto, 
se toma conocimiento de sus manifestaciones. 
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Por otra parte, también es posible advertir 
manifestaciones relativas a los diversos recursos 
de reclamación 79/2021-CA, 81/2021-CA, 
89/2021-CA, 90/2021-CA y 92/2021-CA; por tanto, 
atendiendo al contenido de los escritos, envíese 
copia certificada de las citadas documentales a los 
mencionados medios de impugnación, a efecto de 
proveer lo que en derecho proceda. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

27 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 129/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
78/2021 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICOL  

   24/noviembre/2021 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el delegado del Poder 
Ejecutivo del Estado de México, a quien se tiene 
con la personalidad reconocida en autos del 
expediente principal, en contra del acuerdo de 
ocho de noviembre del año en curso, dictado por 
el Ministro instructor. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
Por otra parte, córrase traslado a las partes con 
copia simple del escrito de interposición del 
recurso, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga o representación corresponda. 
En relación con lo determinado por el Pleno de 
este Alto Tribunal, en su sesión privada de once 
de marzo de dos mil diecinueve, no es el caso dar 
vista al Consejero Jurídico del Gobierno Federal, 
dado que el Poder Ejecutivo tiene el carácter de 
tercero interesado en el expediente principal. 
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Además, hágase del conocimiento de las partes, 
inclusive al recurrente que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?Return
Url=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma. 
Asimismo, podrán designar a las personas 
autorizadas para consultar el expediente 
electrónico y recibir notificaciones por esa vía, las 
cuales deberán reunir los mismos requisitos ya 
citados, en la inteligencia de que surtirán efectos 
en términos de los artículos 6, párrafo primero, de 
la mencionada Ley Reglamentaria; en relación con 
los artículos 17, 21, 28, 29, párrafo primero, 34 y 
Cuarto Transitorio del Acuerdo General 8/2020. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional 78/2021, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde, de conformidad con el registro que 
al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 23 - 32 

Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

28 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 130/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
78/2021 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

   24/noviembre/2021 
Con el oficio, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, a quien se tiene con la 
personalidad reconocida en autos del expediente 
principal, en contra del acuerdo de ocho de 
noviembre del año en curso, dictado por el Ministro 
instructor. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
Por otra parte, córrase traslado a las partes con 
copia simple del oficio de interposición del recurso, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga o representación corresponda. 
En relación con lo determinado por el Pleno de 
este Alto Tribunal, en su sesión privada de once 
de marzo de dos mil diecinueve, no es el caso dar 
vista al Consejero Jurídico del Gobierno Federal, 
dado que el Poder Ejecutivo tiene el carácter de 
tercero interesado en el expediente principal. 
Además, hágase del conocimiento de las partes, 
inclusive al recurrente que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
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directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?Return
Url=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma. 
Asimismo, podrán designar a las personas 
autorizadas para consultar el expediente 
electrónico y recibir notificaciones por esa vía, las 
cuales deberán reunir los mismos requisitos ya 
citados, en la inteligencia de que surtirán efectos 
en términos de los artículos 6, párrafo primero, de 
la mencionada Ley Reglamentaria; en relación con 
los artículos 17, 21, 28, 29, párrafo primero, 34 y 
Cuarto Transitorio del Acuerdo General 8/2020. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional 78/2021, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
En otro orden de ideas, toda vez que el acuerdo 
impugnado en este asunto es idéntico al recurrido 
en el diverso recurso 129/2021-CA interpuesto por 
el Poder Ejecutivo del Estado de México, dictado 
por el mismo Ministro instructor, una vez concluido 
el trámite del presente asunto, túrnese por 
conexidad este expediente a la Ministra quien fue 
designada como ponente en el referido recurso de 
reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
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Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

29 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 131/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
163/2021 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

   25/noviembre/2021 
Con el escrito y anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer el Diputado 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de 
la Ciudad de México, contra el proveído de cuatro 
de noviembre de este año, dictado por el Ministro 
Instructor, por el que se admitió a trámite la 
demanda promovida por la Alcaldía de Benito 
Juárez, Ciudad de México, en la controversia 
constitucional 163/2021. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta, y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer; además, 
se le tiene designando delegados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad; ofreciendo como pruebas la instrumental 
de actuaciones, la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humana, así como la documental 
que acompaña. 
En cuanto a la petición de que se permita a los 
delegados la utilización de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para la 
reproducción de las constancias y actuaciones 
existentes que obren en autos, lo que 
prácticamente implica solicitar copias simples de 
todo lo actuado, se autoriza al Poder Legislativo 
de la Ciudad de México, haga uso de cualquier 
medio digital, fotográfico u otro que sea apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente recurso de 
reclamación, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
trámite en este asunto. Esto con el fin de 
garantizar la adecuada participación del 
recurrente y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales en el presente medio impugnativo 
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y de oposición a la publicidad de datos personales, 
así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, garantizados 
en los artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal, y 
derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bienes. 
Se apercibe al Poder Legislativo de la Ciudad de 
México que, en caso de incumplimiento del deber 
de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas a 
este recurso de reclamación sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes 
con copias simples del escrito de interposición de 
recurso y agravios con su anexo, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva al recurrente, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
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siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Además, con la versión digitalizada del escrito de 
interposición de recurso y agravios con su anexo, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva al recurrente, dese vista a 
la Fiscalía General de la República, para que en el 
indicado plazo de cinco días hábiles manifieste lo 
que a su derecho convenga, así como con copia 
de dichos documentos a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, con la finalidad de que sólo si 
considera que la materia del presente asunto 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga. 
A fin de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
163/2021, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde, de conformidad con el registro que 
al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?Return
Url=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
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(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Dada la naturaleza e importancia de este recurso 
de reclamación, se habilitan los días y horas que 
se requieran para llevar a cabo las notificaciones 
de este acuerdo y hágase la certificación de los 
días en que transcurre el plazo otorgado en el 
mismo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

30 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 132/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
107/2021 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, MORELOS 

   25/noviembre/2021 
Con el escrito y anexo fórmese y regístrese el 
expediente en su versión impresa y electrónica 
correspondientes, relativos al recurso de 
reclamación que hace interpone la Síndica del 
Municipio de Yautepec, Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en el expediente de 
la controversia constitucional señalada al rubro, 
contra el proveído de veintisiete de septiembre de 
dos mil veintiuno, dictado por el Ministro instructor, 
mediante el cual desechó la controversia 
constitucional 107/2021. 
Atento a lo anterior, se tiene por interpuesto el 
recurso de reclamación que hace valer en 
representación del Municipio de Yautepec, 
Morelos, designando como delegados a las 
personas que refiere, señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, y aportando 
como pruebas la documental que acompaña, la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano, así como los 
hechos notorios que alude la promovente. 
Con copia del escrito de interposición del recurso, 
del auto recurrido y de la constancia de 
notificación al recurrente, córrase traslado a la 
Fiscalía General de la República para que, dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
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del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este acuerdo, manifieste lo que a su derecho 
convenga; igualmente, a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, con la finalidad de que, si 
considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
exprese lo que a su esfera competencial 
convenga. 
Así las cosas, se hace del conocimiento de las 
partes, que, a partir de la notificación de este 
proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa podrán ser remitidas 
vía electrónica a través del Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o bien, en la siguiente liga o 
hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?Return
Url=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico, las cuales 
también deben reunir los requisitos ya citados. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento a las partes que también podrán 
presentar directamente todas la promociones de 
carácter jurisdiccional, incluyendo las de término, 
en el “Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo 
las reglas conferidas para tal efecto. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
107/2021, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, e intégrese copia 
certificada de este proveído al citado medio de 
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control constitucional, para los efectos a que haya 
lugar. 
Una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 
este expediente al Ministro precisado en el 
presente acuerdo, de conformidad con el registro 
que al efecto se lleva en la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, agréguense al expediente para que 
surtan efectos legales, las impresiones de las 
evidencias criptográficas de este proveído. 

31 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 133/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
100/2021 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, MORELOS 

   25/noviembre/2021 
Con el escrito y anexo fórmese y regístrese el 
expediente en su versión impresa y electrónica 
correspondientes, relativos al recurso de 
reclamación que interpone la Síndica del 
Municipio de Yautepec, Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en el expediente de 
la controversia constitucional señalada al rubro, 
contra el proveído de veinte de septiembre de dos 
mil veintiuno, dictado por el Ministro instructor, 
mediante el cual desechó la controversia 
constitucional 100/2021. 
Atento a lo anterior, se tiene por interpuesto el 
recurso de reclamación que hace valer en 
representación del Municipio de Yautepec, 
Morelos, designando como delegados a las 
personas que refiere, señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, y aportando 
como pruebas la documental que acompaña, la 
instrumental de actuaciones, la presuncional en su 
doble aspecto, legal y humano, así como los 
hechos notorios que alude la promovente. 
Con copia del escrito de interposición del recurso, 
del auto recurrido y de la constancia de 
notificación al recurrente, córrase traslado a la 
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Fiscalía General de la República para que, dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este acuerdo, manifieste lo que a su derecho 
convenga; igualmente, a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, con la finalidad de que, si 
considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
exprese lo que a su esfera competencial 
convenga. 
Así las cosas, se hace del conocimiento de las 
partes, que, a partir de la notificación de este 
proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa podrán ser remitidas 
vía electrónica a través del Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o bien, en la siguiente liga o 
hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?Return
Url=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico, las cuales 
también deben reunir los requisitos ya citados. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento a las partes que también podrán 
presentar directamente todas la promociones de 
carácter jurisdiccional, incluyendo las de término, 
en el “Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo 
las reglas conferidas para tal efecto. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
100/2021, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, e intégrese copia 
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certificada de este proveído al citado medio de 
control constitucional, para los efectos a que haya 
lugar. 
Por otra parte, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este recurso de reclamación es 
sustancialmente idéntico al recurrido en el diverso 
132/2021-CA, derivado de la controversia 
constitucional 107/2021, interpuesto por el 
Municipio de Yautepec, Morelos y dictado por el 
mismo Ministro instructor, una vez concluido el 
trámite del presente asunto, túrnese por 
conexidad este expediente al Ministro quien fue 
designado como ponente en el referido recurso. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, agréguense al expediente para que 
surtan efectos legales, las impresiones de las 
evidencias criptográficas de este proveído. 

 


